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NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

had ia 

12 =Horzo jef7 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA . DEL 

po, ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

o o - "COMERCIAL IMPORTADORA ARICAMERLUIZ 

A Co LTDA." nooo 

CUANTIA: S/. 1"300.000,00.-======-- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador el día de hoy, doce 

    
de Marzo de mil novecientos noventa y sliéto” ante mí 

ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

TRIGESIMO de este cantón, mparece la señora MERCEDES 

LEÓN MOLINA DE IZQUIE 

  

Compañía "COMERCIAL IMPORTADORA ARICAMERLUIZ C. LTDA."”, 

conforme lo Justifica con su nombramiento que se agrega 

a la presente en calidad de documento habilitante; la 

compareciente es mayor de edad, - ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad y hábil en consecuencia para 

obligarse y contratar a quien de conocerlo doy €$%- 

O Bien ¡instruída en el objeto y resultados de esta 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL, a la que procede como queda ¡indicado y con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente:- "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una en ila- cual conste el 

siguiente Aumento de Capital y Reforma el Estatuto    

    

Social de la Compafiía "COMERCYAL — IMPORTADORA 

ARICAMERLUIZ C. LTDA.".- PRIMERA*-OTORGANTE.- Concurre



  

al otorgamiento de la presente mora ft la 

señora Mercedes León Molina de Izquierdo Gerente/“de la 

compañía "COMERCIAL IMPORTADORA ARICAMERLUIZ C. LTDA.”, 

tal como lo acredita'con su respectivo nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mércantil *'de 

Guayaquil, cuya copia se adjunta como documento / 

habilitante del presente instrumento.- 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía "COMERCIAL IMPORTADORA 

ARICAMERLUIZ C. LTDA.", se constituyó mediante 

  

escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil, 

ante el Notario Vigésimo Noveno ' del Cantón Guayaquil, 

Abogado Francisco Coronel Flores, el tres de Junio de 

mil novecientos ochenta y sietee yinscrita en el . 
    

    
    

Registro Mercantil de Guayaquil, el diez de Julio de 

mil novecientos ochenta y siefte,fc con un capital de 

SETECIENTOS MIL 00/100 SUCRESYb) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la  compafiía "COMERCIAL 

IMPORTADORA ARICAMERLUIZ C. LTDA.”, en sesión celebrada 

  

el treinta de enero de “mil novecientos novexta y siete 

resolvió por unanimidad lo siguiente:- Uno.- entar 

      

    

e 
se 

el capital suscrito y pagado de la compañía en Un 

Millón Trescientos Mil 00/100 Sucres pagaderos 

íntegramente en la forma anotada en el literal 

siguiente con lo cual el capital suscrito y pagado de 

la compañía será de DOS MILLONES DE SUCRES, mediante 

        
“Suscripción «* de un mil trescientas nueyas 

participaciones de un mil 00/100 sucres cada
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Articulos Quinto y Vigésim Primero referente al 

capital social de la mismáj/c) Las un mil trescientas 

nuevas participaciones correspondientes al acordado 

aumento de capital han sido suscritas en la forma 

constante en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios, referida anteriormente, donde consta además que 

en dicha sesión se aprobó la forma de pago de las 

mismas, autorizando ¡igualmente a la Gerente, para que 

otorgue la correspondiente Escritura Pública y cumpla 

con todas las formalidades legales necesarias para el 

perfeccionamiento del acordado Aumento d apita 

Reforma del Estatuto Social de la /Compañíía.- TERCERA: 

DECLARACIONES. - En consecuenciá, la señ “a Mercedes 

León Molina de Izquierdo, “por lo erechos que     

   
    

representa y en sy calidad de Gerente de la Compañía 

"COMERCIAL IMPORTADORA ARICAMERLUIZ C. LTDA."; DECLARA +-* 

LO SIGUIENTE: O.- El capital suscrito pagado de la 

compañía «queda aumentado en la su de Un Millón 

Trescientos mil 00/100 sucres más ,Lés decir, hasta la 

suma de DOS MILLONES DE SUCRES, para lo cual ese 
   

   
   

   

suscribirán Un Mil Trescientas nuevas participacione 

de un valor nominal de Un Mil 00/10P Sucres cad 

todas ellas suscritas y pagadas en su totalidaY DOS.- 

Los artículos Quinto y Vigésimo Primero dgl Estatuto 

Social de la Compañía quedan reformad en la forma 

constante en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañia, cuya copia certificada se 

acompaña para que forme parte integrante de esta 

3



escritura pública; '"PRES.- Que en razón de que mi 

representada se encuentra sujeta a control parcial por 

parte de la Superintendencia de Compañías declaro: bajo? 

juramento que el Aumento de Capital se encuentra 

suscrito e integrado contablemente en los Libros de la 

Compañía, en la forma constante en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios mencionada en el 

literal Cc) de la cláusula Segunda del presente 

instrumento público; y, CUATRO.- Que los socios de la 

compañía son de nacionalidad Ecuatoriana. Agregue 0 

inserte usted, señor Notario, los siguientes 

documentos: a) Nombramiento inscrito de la Gerente de 

la Compañía otorgante, señora Mercedes León Molina de 

Izquierdo; b) Copia certificada del Acta de la Sesión 

de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía celebrada el treinta "de Enero de mil     

     

  

novecientos novernga y siete, cuyas resoluciones se 

elevan a Escritytra Pública por medio del presente 

instrumento; Y, C)ylas demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena vafídez de esta escritur 

pública. (firmado) 1lberto Morera - Orellana. Abogado.     
Registro número sigéte mil ientos cuatro/.- HASTA    

  

AQUI LA MINUTA* Es copia) La otorgante aprueba en 

todas sus partes, el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para 

que surta sus efectos legales.- Quedan agregados a la 

presente escritura en calidad de documentos 

habilitantes copias del nombramiento de la Gerente y 

   



-]- 

DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
S DE LA COMPAÑIA “COMERCIAL IMPORTADORA 

-AMERLUIZ C. LTDA.”, CELEBRADA EL TREINTA DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE .. 

  

   

   

   En la ciudad de GuayaquWyY República, def Ecuador, a las once hor 
enero de mil novecientos noventa y siete! se reúnen en el local soci 
ubicada en las calles Clemente Ballén No 1,034 y Plo Montúfa 
de la compañla “COMERCIAL IMPORTADORA ARICAMERLUIZ C. LTD 

. ara. Mercedes León Molina de Izquierdo, por sus propiosAlerechos y como propielaria 
de seiscientas noventa y seis (096 ) participaciones He un mil 00/100 sucres ( ££ 
1.000 ) cada una, Hiscritas y pagadas Integramenté, Sra Miriam del Carmen León 
Molina de lzquiefdo por sus propios derechos y como propietaria de dos (2) 
participaciones de un 00/100 mf sucres ( ÉS. 1,000 ) cada una suscritas y pagadas 
integramentiS, Sria. Elena Lgón Molina, por sus propios derechos, como propietaria 
de dos (2) participaciones Je un mil 00/100 sucres (8/. 1,000 ) cada una, suscritas y 
pegadas integramente. 

     

    

   

  

0 
Como se encuentran presentes todos los socios de la compañila y por tanto está 

O representada la totalidad del capital suscrito y pagado, los concurrentes aceptan por 
unanimidad constituirse en junta general, estando también unánimes en que se trate en 

dicha Junta los siguientes asuntos como urden del día : 

a.-) Considerar y resolver acerca del aumento de capital social de la compaiila y la 
consiguiente reforma de estatutos. 
),-) Reforma a los articulos quinto y vigésimo primero del contrato soc. 

En consecuencia de acuerdo con la facultad establecida en el articulo No 280 de la ley 
de compañias en concordancia con el articulo No 121 del mismo cuerpo legal y del 
artículo décimo primero del contrato social, se declara que la Junta General queda 
válidamente convocada y constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que 
han quedado fijados por unanimidad. 

Preside la sesión la Srq. Mirigh León Molina de Izquierdo en su calidad de 
9 Presidenta de la compañid$ acífia de secretaria la suscrita gerente Sra. Mercedes 

- León Molina de Izquierdo . 

La Presidenta. considerando que en la sesión está representada la totalidad del 
capital pagado, declara formalmente instalada y abierta la sesión de Junta General y 

manifiesta que mediante resolución No 93.1.1.3.009 del 16 de agosto de 1.993, dictada 
por la Superintendencia de Compañias, publicado en el registro oficial No 226 del 
lero de septiembre de 1.993 se fijó el capital minimo para las compañlas de 
responsabilidad limitada en dos millones de sucres, y debiendo cumplirse con la ley, 
expresa que se debe proceder a realizarlo, ast como resolver sobre los anotados 
puntos del orden del día, acerca de los cuales todos los socios personalmente están 
iebidamente informados. 

   



   

  

ito del orden del día relativo al aumento 

e deliberar al respecto, resuelven por 
. 1'300.000,00 )    

SuUcres s( Sí 700.000,00 ) mediante la suscripción de un mil trescigfitas ( 1.300 ) nuevas 
participaciones de un mil 00/100 sucres ( Sí. 1,000 ) cada unk_4€ tal manera que en lo 
sucesivo el capital social de la compañía sea dg dos millones de sucres ( Sí. 
2'000.000,u0 ). 

participaciones se realice fn cualquiera de las formas establecidas en la ley y 
e tales efectos, la realizo hn cu resuelve "que el pago de las antedichas nuevas 

aceptadas por esta Junta. 

A continuación, la presidencia manifiesta que, de conformidad con el derecho 
preferente que la ley concede a los socios para suscribir las nuevas participaciones en 
proporción a las que actualmente poseen, la suscripción de las un mil trescientas 
( 1.300 ) nuevas participaciones correspondientes al acordado aumento de capital 
deberla distribuirse entre los socios u prorrata de sus actuales participaciones , a 
menos que cualquiera de ellos decida negociar en todo o en parte su mencionado 

derecho preferente a favor de otro u otros socios. 

De inmediato todos los socios manifiestan por unanimidad su deseo de hacer uso de su 
derecho preferente para la suscripción de | las nuevas participaciones en proporción a 
las que actualmente tienen, y negociar únicamente la fracción decimal en el aumento 

referido. Por lo que las socias, Miriam del Carmen León Molina de Izquierdo y Elena 

León Molina, praponer negociar por unanimidad la tracción decimal que a ellas les 
corresponden a favor de la Sra. Mercedes León Malina de Izquierdo, quien las acepta. 

    

A continuación, la Junta Gengral pasa a conocer y resolver sobrg el pago de/las 

nuevas participaciones; y luego de deliberar al respecto por unanifiidad re e que 

el pago de las nuevas parjicipaciones se lo realice en numerañe/y en la totalidad del 
valor de cada una de ellaston lo cual la asignación distribución y pago de las un mil 

trescientas nuevas participaciones a suscribirse será las siguientes: 

  

    
1.-) Señora Mercedes León Molifa de Izquierdo suscribe un mil doscientas noventa y 

cuatro (1.294 ) participacion) Ordinarids Prominati n mil sucres cada una, y 
las paga en su totalidad 

  

2.- ) La Señora Mirian León Molina de Izquierdo suscribe tres (3 ) participaciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y las paga en su totalidad; y 

3.) La Señorita Elena León Molina suscribe tres ( 3 ) participaciónes ordinarias y 

vomirativas de un mil sucres cada una y las paga en su totalidad. 
a    

   



  

   

  

Posteriormente, la Junta resuelyeffeformar el articulo quint contrato social que 
en el fituro dirá : “DEL CAPITAL SOCIAL; articulo quinto El capital social de la 
compañia es de dos millones de sucres ( E/. 20000.000,00 ) dividido en dos mil 
paitivipuciones sociales de ón mil sucres cada unÁ numeradas del cero cero cero uno 
al dos mil inclusive. 

  

    

     

    

Con igual snanimidad la Junta resuelva.iéjormar el articulo vigésinó primero del 
contrato sócial, el cual en el futuro dirá: “Articulo vigésimo primeró”... Que el capital 
social de la compañila se encuentra suscrito y pagado en su totalidad de la siguiente 
forma : Sra. Mercedes León Molina de lzquierdo ha TescritoÁin mil novecientos 
noventa [ L990 ) participaciones de un mil sucres ( S/. 1,000 ) fada una y ha pagado 
en numerario el 1009 del valur de cada una de ellas, esto $8, la suma de un millón 
novecientos noventa mil 00/100 sucres (Sí. 1 90.000,00 Jj; Sra. Miriam León Molina 
de lzquierdo ha suscrito cinco ( 5 ) participgfiones de un mil 00/100 sucres cada una, 
ha pagado en numerario el 10096 del de cada una de ellas, esto es la suma de 
cinco mil 00/100 sucres (Sí. 5.000, y la Sria. Elena León Molina ha suscrito 
cinco (5 ) participaciones de un mil 00 sucres ( S/. 1.000 ) cada una y ha pagado 
en numerario el 1 del valor de fúda una de ellas, esto es, la suma de cinco mil 
00/100 sucres ( Y 5.00000 )' os los socios suscriptores son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

    
     

    
   

    

  

   

      

Finalmente, la Junta General resuelve por unanimidad autorizar al Presidente y al 
Gerente de la compallla para que efectúen todas las gestiones y trámites que fueren 
Indispensables para el perfeccionamiento legal del aumento de capital y reforma de 
estatutos acordados. 

    

  

No habiendo otro asunto dely cusf tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacción de la presente act reinstalada la Junta con la asistencia de las mismas 
personas anotadas al comienzo, por secretgfia se da lectura al Acta, cual se 

aprueba por dinanimidad y sin modificacionás. Con lo cual se levanta laffesión a las 
doce horas y treinta minutos de la tarde . 

  

J) Miriam León/Molina de Izquierdo- President de la Junt J) Mercedes León 
Molina de Izquierdo - Secretario de la Junt s demás concurrentes f) Elena León 
Molina. . 

CERTIFICO: Que el acta precedente es ficl copia de su original que reposa en los 

archivos de la compañia, " 

Guayaquil, 30 de enero de 1.997 

Lg? 

CÍA. ELO BCO E 
rocdes León Molida de lequier 

Say etaria de la Junta



GUAYAQUIL, 13 DE ENERO DE 1997 

SEÑORA 
MERCEDES LEON MOLINA DE IZQUIER / 
CIUDAD 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

    

   

  

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "COMERCIAL IMPORTADORA ARICAMERLUIZ “C.L 
EN SESIÓN CELEBRADA EL D E HOY , TUVO EL ACIERTO EN RESOLVER REELEG. 

   

      

SIMO NOVENO , ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES EL 3 DE 10 DE | 

MIRÍAN LEON MOLINA DE IZQUI o 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

   

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA “COMERCIAL MPORTADORA 
ARICAMERLUIZ "C.LTDA /Y ME COMPROMETO A DESENPEÑARLO XONFORME A LO _- 
ESTABLECIDO EN ESTE NOMBRAMIENTO Y EN EL ESTATUTO SOCIAL. GUAYAQUIL, 13 DE” 
ENERO DE 1997 7 — 
A, 

Maiada Hoi le Leruvuto. 
MERCEDES LEON MOLINADE 1ZQUI O 

  

En da presente tec queda  inácrito" este 
Nombramiento de, YAA 
Folio(s) S:235 Registro Mercantil Ne. ASTS7 operan, 2. 56S” 

de pago por/hes 

  

   

    
Se archivan los Co 

impuestos respecti 
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PIERO 'G, AYCART VINCENZINI 
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copia de la Acta de Junta Gg£gneral Extroardinaria de 

Socios de la Compañí "COMERCIAL IMPORTADORA 

ARICAMERLUIZ C. LTDA. Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a la 

otorgante, esta la aprueba y suscribe/en unidad de acto ” 
4 

conmigo, de todo lo cual doy fe/- 

  

f. Sea. “MERCEDE LEON MOLINA DE IZQUIERDO 
p. "COMERCIAL IMPORTADORA ARICAMERLUIZ, C. LTDA." 

C. C. No. OI02S E YO 25 
2 Cc. V. No. SbSa 103 

R.U.C. No. 9999 9£97) 007 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

C
o
 

ie 

CERTIFICO+ Que en el diario MERIDIANO en en edición 
eorrespondiente al día sábado dieciseia de agosto de mil 
novecientos noventa y síate (Año XI - No. 5032) se ha publicado el 
extracto de la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del 
Eetatuto de la Compañía d¿e Responsabilidad Límitada COMERCIAL 
IMPORTADORA ARICAMERLUIZ C. LTDA., con la razón de su aprobación. - 
Guayaquil, 21 de Agosto de 1997. 

Al ACHAT ES do 

p . Abe Miguel Martínez Dávalos 
os SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

) :/ COMPAÑIAS OFICINA EN GUAYAQUIL 

pet/. 

> y ria RETA: A gs 
AS .



PICRO €. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO » i = . , 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Está conforme a 'su original y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la HKEsoritura de 

* AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA *COMERCIAL IMPORTADORA ARICAMERLUIZ C. MIDA.”; 

que sello y firmo en la oluded de Gueyaquil, el 

diecisiete de Abril de mil novecientos noventa y siete, 

de todo lo cual doy to. 

F w + 

AAZOB :- DOT YE us al márgen le la mstríz de la 

sscritura túblicas de “cusciturión de la Compañía de 

desponsabiziaad Limitada  "GMERCIAL IMPORTADORA 

ARICAMZRLUZS C.LTUA.. otorfada en esta Registre Pútlico 

2 doca da Marzo de mil novaciantos noventa y slicte. 

cuycas —“sestimonios antsoeden. he tomado notes as au 

arcbación. metliante Resolución * 97-2-1-1-0003277. 

dintisúa el cero sela de Agos demil ruvecientos 

wvents y slete. per el Intendente ¿Juridico de la 

Oficina de tvayaquil.- Guayaquil. veinticinco de Agogto 

e mii novecientos noventa y siste.- E AA 
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Certifica que een fecha de hey, y, A 

En cumpliniento de lo ordenado en la Resolución número 97. 2 1 elo 

Q003277, dictada el 8 de Agonto de 1.997, por el Intendente de Compa_ 

filas de Guayaquil, fue irwerita esta escritura pública, la misma que 

contiene 01 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DF, ESTATUTOS de COMERCIAL 

IMPORTADORA ARICAMERIUIZ Co LITA, ón fojas 61,481 a 01,462, afmero - 

17.308 del Registro Mercantil y anotada bajo el minero 27,144 del Re = 

pertorio.» Guayaquil, veinto y dos de Septiembre ús mil novecientos No_ 

venta y siete.o El Registrador Nercantil<= 
    

  

e 

26. MICTOR MIGUEL An 
Regutinder Mercantil de: (APTER Guayaquil 

Certifica : Que con fecha de hoy, fue arehivada una copia autíntica de la 

    

presente escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1.973, por el señor Prosidente de la República, publicado en 

el Registre Oficial 4 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, veinte y 

des de Sentienbre de mil novecientos a y siete.» El Registrador Mer,     

Certifica : Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de iuteri_ 

nación de la Cluara de Conorcio de Cuzyaquí I, corrompondiente a COMERCIAL 

  

IMPORTADORA ARICAMERIUAZ lo EBAje Guayaquil, veinte y des de Septiembre de 

mil mevecientes reventa y sísioo» El Registrador Mercantiloo 

    

    

A a 

an GEA ALÍ l AGRA 
TC TSE Guspequil 

    

Certifico z Que con fecha de hey, se tomó nota de esta escritura plblica 

a foja 25,036 del Registro Mercantil de 1.987, al margen de la inscripción 
Par 

rerpectíiva.- Guuyearull, veinte y des 

ta y siete.» El Xegistrador 

  

      

   

  

e A As 

8, HECTOR miGues MC IVAR AQURADR 

Eo. traslar Mercantil da orina quel 

Cor



tifico t Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 338 

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nimero 578,50 

ha fijado y re mantondrá fijo durante seis menes un la Sala de este 

Despacho, un extrarto de la presente ascritura plblica de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de COMERCIAL IMPORTADORA ARICAMERLUIZ 

C. LTDA. Guayaquil, veinte y dos de Septiembre de mil noveciofitos ne 

venta y nieto... El Registrador Mercantil ye 2 

 


